
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2021 - 0161 
 
En atención a la solicitud elevada por el señor apoderado de la 
demandante (archivo 105) y comoquiera que la misma luce viable, según 
el soporte allegado, por única vez el Despacho accede a reprogramar la 
audiencia inicial, mencionada en auto de 8 de abril hogaño (archivo 104). 
 
Para ello se señala el VIERNES TRES (3) de MAYO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.). 
 
La diligencia será virtual. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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